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POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y SE AUTORIZAEL
LLAnTADo ¡. uctraclón púsLIcA. NACIo.\-AL pAC Na 24./2024 ",tngursrcróx DEL sISTEMA
DE ccrv rp HD paRA EL pALACIo DE JUSTTcTA or ¡.suxctóN - pLURIANUAL - AD
nnrrnÉNnu*t" ID Nq 453.lu

Asunción.,lO d e tep+;4rñlo& de 2024.-

YISTOS: La Resolución CSJ Nu 11.263 de fecha 14 dc agosto de 2024 de la Corrc
Suprema de.Iusticia" por [a cual se incorpora nuevo registro de ID no planificado al Programa
A¡ual de Contrataciones (l)AC) para el Ejercicio Fisr:al 2024- la Ficha Téc¡rica elaborada por cl
ámbito solicitant.c, eI Plicgo cle Bases y Condiciorrr:s correspondierrte al preserrle llarnado. el

\Iernorando ll.P. -\'r 882 de fecha 3l de julio Lle 2024 del Departarnenlo dc Presupuesto. el
"'Dictarnen en Relación a la Metodología L tilizada para la Obtención de los l)recios de Referencia"'
de fecha 05 de scptiembre d,e 2024, el Acta de Reunión de 'I'rabajo Na 64, del Equipo de Mejora
suscripta en fecha 06 de septiembre de 2024" el Dictamcn UOC Na I78 de fecha 09 de septiernbre dr:

2024 de la Unidad Operativa de Contrat.:rciones; y

ll t

CONSIDERANDO:
Por Resolución CSJ N' t 1.263 de f'echa 14 de agosto de 2024, de la Corte Suprerna de

icia lta incorporado nuevo rcgistro de ID no planilicado al Programa Anual de Contrat-aciones
para 

, 
el lijercicio Fiscal 202,1. inclrrl'endo el PAC \" ?4 bajo la tlenominacióu

U§ICION DEL SISTEMA DE CCTV IP HD PARA EL PALACIO DE JUSTICIA DE
ó\ PLU R IANUAL AD R EF'EREi§DL}I e C ll a forln a P a rl d da li ec(' a CS

t'u as de la Corle Suprema de Justicia, por r¡n rnont-o total (valor máxi¡no a contratar) de @s.

r'i.¡ .(XX).- (Guaraníes ocho mil millones)

La !'ir:ha Técnica elaborada por el ámbito solicitante requirió la realización del prescnte

.1i: .i:T :*: :: ::::::::r:::: ::: t:.::::::: l::.:l:.u:t::: :::..*:: I'ado: err

E l;l do. -----

Por N{cmorando D.P. \' BB2 de lecha 3l dc julio de 2024. del Departarnento rle

Presupuesto se infor¡nó sobre la irnputación prcsupucstaria. la disponibilidad 1' las reservas"
conforme al requerimienlo del presente llamado.

En fecha 05 de septiernbre de 2024, la Unidad Operativa de Contrataciones
conjuntamente con el ámbito solicitante, elaboraron el "Dictamen en Relación a la lletor.lología
Utilizada para la Obtención de los Praios de Refcrencia"" siguiendo lo dispuesto en la Resolr¡ción
D\(:P \' .t34/202t. 

\
En lecha 06 de scptiembre a\ttZ+. se suscribió el Acta tlc Rer¡nión dc'frabajo Nn 64

del I.iquipo dc \Ie.jora, en la que consta l¿r cotrformidad de los mie¡nbros con el Pliego de Bases r
Corrdiciones. de con forru lo esfahl:r:ido cn la llr:solueión 52. N" 14 dc li:cha 07 de ntarzo dr:

2024 del Consejo de erlnt cr r( 1i1.

L nidad I trv e (lo rrtrat ar:ic¡ncs Ira procr:rlido ct¡uforrnt' lo estal¡lct:c la Ler' \"
i021t2022 "De unrrnrst fat acloll('s Públicas", obseÑando que la modalidad se encuadre a lo

est ablecido el Art ícul IIC|SO a). e r:ual nrcltciotta ('ntre oI ros: ". .. 1- i6n Pública:

roü' Q(t tn nto t a mil ornol

m¡n¡mos on lo est ablec do en cl Articulo 45e N" 702112022" en cuanto a la

ela bo rac Ii¿rscs v (lond iciortcs.
n t rat aciones l)úlllicas.

r.l cual sc a adecuado al Estándar aprobado por la
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Además, se ha pcocedido conforme a lo dispuesto err el Artjculo 294, Inciso 7 del Dccrcto
Reglarnentario N'226412024 de la Ley N" 702'1122 "De Suministro y Corrt ral acioltes Pírblicas"'. el cual

establece como una de las fiu,ciones de la Unidad Operativa de Conl rat a,:ion es: "...Elaborar los pliegos

particulares para cada procedi ntl.ento ¡le contratación en coortlinación con las unidu.des requirenles. trumitar
la ilifusión de las díferentes etapus del procedímiento de contratación.. ,",

Por otra parte. lie ha procedido confbr¡ne a lo dispuesto err el Artículo 454 de la Ley Nq

702112022 "De Suministro I Contralaciones Públicas". que eslablece: ' ...Las conuocantes elaborarán

los plíegos d.e bases y condiciones d.e los proceilimientos de contratación de conform.id.ad. con las disposiciones

establecitlas en los reglamento t .y de conforntiilad. a los documentos es.ánda.r elaborados por la Dirección

Nacíonal de Oontrataciones P iblicas. Lu Máxima Autorid.ad Institucional de la corurocante o a quian ésta

delegue rleberá aprobar med ,nte resolucíón la conrocatoria y el pliego tl.e bases .y condiciones d.c los

procedimientos de contratació r, Ios cu¿les deberán ponerse a disposición de los interesados a trorés d.el

()ontrataciones Públicas ( SICP), a pdrt;r de la fecha de publicación de la
ha encomendado al Departamerrto de Licitación, la elaboración delie

o S

c

;tancia que el presente proceso se realiza en carácter de AD
a ernlslon del Certificarlo de Disponibili,iad Presupuestaria para el

rerdo a[ Art ículo 44e Procedimientos Ad Referéndum - de la [-ev Nq

-¿flNIfr 2 "l)e Sr¡mirri.tro r (onlralle ionrs Ptil,liels".

§U
Por Dictamen IJOC Na l7B de f'echa 09 de septienrbre dt 2024.. la Unidad Operativa

ontrataciones menciorLó que se han cumplido con todas las normas y procedirnientos
pertinentes, por lo tantoo re'romendó que: o'...se apruebe el Pliego de Bo,ses y Cond,iciones y se
.rutorice el llamad.o en la nodalidad, preoista. Saluo mejor parecer,,,", -----------

La Ley Nu 60')|)5 "Que Organiza la Corte Suprema de Justicía" dispone err su Artículo
234 Ilrciso b), respecto a las rtlibuciones del Consejo de Superintende ntia; "b) Organizar y Fiscalizar
la Díreccíón de Auxílíares ú lu Justicia; la Dirección de Recursos Huma.nos la Direcciín Financiera y
ilemds repartie iones el Podpt utwlit iol",

La Acordada \a 1.453 de fecha 23 de septiembre de 2020. de la Corte Suprt'ma de
Justicia "Que Delimita las J r,'.ciones del Consejo d.e Superintendencia d.e lu Corte Suprema de Justicia
en el ámbito Administratiuo t lrínancíero y crea la Secre,aría Nr2 de dícho órgano,',

POR TANTO. en uso dc sr¡s atril¡uciones. el

CONSEJO DE SLTPERINTENDENCIA
DE LA CORTE SUPREMA DE JLSTICIA

RESUEI,VE:
APROBAR el I'liego de Bases y Condiciones del llamarlo a LICITACIóN PúBLICA
NACIONAL P {IJ §O 747292N "ADQUISICIÓN DEL SISTI]MA DE CCTV IP HD PARA
EL PALAC]O DE JUSTICIA DE ASUNCIÓN .- PLURIANUAL - AD
REFERÉND[ )I'' ID Na 453.117. -___________---__...il...
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Asurrciórr, 42 de req+i<,nb.< ,Je 2024.-

ART.20: AUTORIZAR el llarnado rcsprr:l ivo en I odalidad dC LICITACIÓX PÚSLTCA
de Inlcrnet de [a Direcciórr
nl ral aciones.gov.p) . -----------

NACIONAL. S blicación a t rar ris de la
N¿rcional ontIa cioncs Il D\CP: l rv

ART.30: EN GAR a L ad Opera va de Con trata( rollcs a IOSeguir con los trárnites
Corrvocat oria. ---------llt{:IItes. c II autorizada
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